
JURISDICCIÓN E$PECAL PARA LA PAZ 

RESOLUCIÓN N°167 de 2018 
(1 de marzo) 

"Por medio de la cual se hace un nombramiento" 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ 

En uso de sus facultades constitucionales y legales 

RESUELVE: 

Artículo 1. Nombrar a partir de la fecha, al doctor ÓSCAR ANDRÉS LOMBANA AMAYA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.501.329, en el cargo de Magistrado 
Auxiliar Alta Corporación Nominado de la Jurisdicción Especial para la PAZ - JEP. 

Artículo 2. Notificar al doctor ÓSCAR ANDRÉS LOMBANA AMAYA el contenido de la 
presente Resolución. 

Artículo 3. Comunicar al Magistrado CAMILO ANDRÉS SUÁREZ ALDANA y al responsable 
de Talento Humano de la Jurisdicción Especial para la Paz - JEP. 

Artículo 4. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., el primer (1) día del mes de marzo de 2018. 

NÉSTOR RAÚL CORREA HENAO 
Secretario Ejecutivo 

Elaboró: Cesar Augusto Vargas Londoño 
Revisó: Francy Elena Palomino Millán __ 

Aprobó: Leonardo Fabio Gómez Girald.R" 

Carrera 7 11 63 44 BogotA (Colombl) 


